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Lunes 01 de Mayo de 2005

Costa Rica

Nicaragua oficializará aspiración de obtener presidencia del BID

Nicaragua presentará "cuanto antes" la candidatura del actual presidente del Banco Central, Mario Alonso,
para suceder en la presidencia del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a Enrique Iglesias, quien
anunció que renunciará al cargo.

El ministro de Hacienda de Nicaragua y gobernador ante el BID, Mario Arana, dijo hoy a ACAN-EFE que el
presidente nicaragüense, Enrique Bolaños, le ha instruido presentar la candidatura de Alonso para suceder
a Iglesias quien dejará el cargo tras ser designado el pasado día 28 al frente de la Secretaría General
Iberoamericana

Iglesias comunicó oficialmente ayer su intención de renunciar al BID a partir del 30 de septiembre para
asumir la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB). Iglesias recibió el respaldo de la mayoría absoluta
de los gobernadores de los 28 países miembros de las Américas (los 26 prestatarios, más Canadá y
Estados Unidos) para presidir la SEGIB en la reunión de Guimaraes, Portugal, del pasado día 28.

Bolaños:"Chávez no cooperará Nicaragua hasta que paguemos deuda"

Managua, 31 may (ACAN-EFE).- El presidente nicaragüense, Enrique Bolaños, afirmó hoy que su colega
de Venezuela, Hugo Chávez, no cooperará con su país para hacer frente a la crisis energética, mientras no
le paguen una deuda de 29 millones de dólares.

"Estamos en la negociación, pero él (Chávez) no quiere perdonar la deuda que le tenemos y no nos da
(apoyo) hasta que le paguemos", dijo Bolaños en una rueda de prensa que sostuvo con corresponsales de
la prensa extranjera en su país.

Bolaños publica ley presupuesto tal como lo aprobó Congreso

El presidente de Nicaragua, Enrique Bolaños, publicó el martes la ley del presupuesto nacional de 2005 tal
como la aprobó en diciembre pasado la Asamblea Nacional en aras de alcanzar un acuerdo con el Fondo
Monetario Internacional (FMI).



PERIÓDICOS Y AGENCIAS INTERNACIONALES
Hora : 03:21

PAG - 2 -

_________________________________________________________________________
OFICINA DE MONITOREO

SECRETARIA DE COMUNICACION SOCIAL
PBX: 228-9121 – FAX: 228-9137 - Plaza de la República, Managua, Nicaragua

Bolaños en rueda de prensa en Casa Presidencial señaló que el Parlamento modificó y elevó tanto
los gastos que originó un déficit fiscal que su gobierno no tenía como financiar

Bush expresa a Insulza interés por la región

+El secretario general de la OEA, José Miguel Insulza, declaró que en su entrevista en la Casa Blanca el
martes, el presidente George W. Bush estuvo más interesado en hablar de ''los países'' que los temas de la
asamblea de cancilleres americanos a efectuarse en Fort Lauderdale el próximo fin de semana.

Oposición rechazadecretodeemergenciaNicaragua

Los sandinistas y liberales, en la oposición, anunciaron su rechazo al estado de emergencia económica decretado el lunes por el

gobierno del presidente Enrique Bolaños para enfrentar la crisis energética del país.

“Sandinistas y liberales hemos hecho los primeros contactos para rechazar la emergencia que no tiene
razón de ser”, dijo el diputado del Partido Liberal Constitucionalista René Herrera.

“Lo haremos el jueves”, dijo Herrera, cuando se cumple el plazo que tiene el presidente para enviarlo al
Legislativo controlado por los opositores para que lo aprueben, rechacen o modifiquen.

El diputado del Frente Sandinista de Liberación Nacional José Figueroa dijo que su partido rechazará la
emergencia, pero no dio mayores detalles.
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Sin embargo, Agustín Jarquín, otro diputado sandinista, dijo que “con este decreto el presidente puede
hacer lo que le dé la gana, porque suprime” las garantías constitucionales que permiten a los
nicaragüenses criticar, denunciar y recurrir de amparo contra una medida que afecta sus derechos.


